
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  2022-00190 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ANDRÉS DAVID MÉNDEZ ANDRADE 

DEMANDADO:  JUAN FERNANDO OCHOA RESTREPO 

 

Téngase en cuenta que el Despacho Comisorio No. 0039 fue devuelto por 

el comisionado sin diligenciar. En conocimiento. 

 

Previo a resolver sobre la devolución de la comisión por la parte actora 

deberán indicarse los linderos actuales del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 080-85732, y demás datos relevantes que permitan su ubicación, de ser 

necesario, alléguese copia de la escritura pública No. 518 del 17/4/2006 de la Notaría 5 

de Cartagena, con la que el ejecutado compró el predio y/o plano de manzana catastral. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA  
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